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Acuerdo 248

Tegucigalpa, D. C., 12 de abrí! de 
1973.

Considerando: Que debido a la fal
ta  de lluvias en los años pasados y 
presente, el país está afrontando una 
gran escasez de granos de primera 
necesidad para consumo humano y 
usos industriales y agrícola.

Considerando: Que para h a c e r  
frente a cualquier emergencia, el Po
der Ejecutivo, está facultado para 
permitir por cierto tiempo, la impor
tación Ubre de derechos de aquellos 
artículos que estime esenciales.

Considerando; Que el Banco Na
cional de Fomento, es la institución 
pública que por ser la encargada de 
controlar la íuroducción y consumo de 
granos de primera necesidad y fo
mentar la agricultura y la ganadería, 
tiene los silos y la capacidad econó
mica suficientes para im portar y 
abastecer de los granos de primera 
necesidad a todo el pais.

Por tanto: E l Je fe  de Estado, en 
uso de las facultades de que está in
vestido, y con base en la Sección 7.8, 
del Código de Aduanas, A rtículo 201, 
atribuciones 36 y 45 de la Constitu
ción de la República y A rtículo 85, 
de! Código de Procedimientos Admi
nistrativos,

ACUERDA:

1 ?—Autorizar al Banco Nacional 
de Fomento, para que en la  forma y 
cantidades que sean necesarias, pue
da importar libre de derechos e im
puestos, granos de prim era necesidad 
y venderlos a precios razonables pa
ra abastecer en el tern torio  nacional,

C O N T E N I D O
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Acuerdo N9 248 
Abril de 1973.

GOBERNACIÓN Y Ju S T íC tA  
Acuerdos N9 2240 a! 2243 

Noviembre de 1972
A V I S O S

POQER Emnvo

Acuerdo N* 2240

TegucigtLlpa., D. C., 10 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de ia Re- 
púMica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Javier Adal
berto Herrera y María de Jesús Andino La
gos, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de ÍL 10.00) diez lempiras, en la ofi-

al mayor número de personas, em
presas agrícolas o industriales, du
rante los meses de abril a julio, in
clusive del presente año. L as órdenes 
de libre registro las extenderá la  Se
cretaría de Hacienda y Crédito Pú- 
blicp, previa solicitud del Banco Na
cional de Fomento.

2"—^Mandar que este Acuerdo sea 
publicado en el diario oficial "L a 
Gaceta", para los efectos consiguien
tes.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E ! Secretario de EBtado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico,

Aooafa NotMBa

ciña que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. — Comuniqueae.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Elstado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

R icard o  Z óniga A .

Acuerdo N̂  2241

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 
1M2.

El Presidente ConstituciOíMd de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Armando Pa
vón y Francisca Emeida Maradiaga Ramos, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez iempiras, en ia oAcina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. — comuniqúese.

RAMON E . CRUZ.

E! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Mcardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2242

Tegucigalpa. D. C., 10 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de ia Re
pública.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio cívH, a  Earl Shostak y 
Amia Araque. vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras. en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe. — Co- 
muníouese.

RAMON E . CRUZ.

E l Secretario de Estado en loa Despa- 
de Gobernación y Justicia.

Rteardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2243
Tegucigalpa. D. C., 10 de noviembre de 

19T2.

E! Presidente Oonstitucionsl de la Re
pública,

ACUERDA:

Disnensar 1a publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Víctor Otiando
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R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario d(e! Juz
gado 2? de L etras de lo Civil, de! 
Departamento de ^'Francisco Mora- 
zán'*, para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a verificarse el día 
lunes catorce de mayo del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
rem atará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: ^̂ Una 
casa de una sola pieza y su corres
pondiente c o c i n a ,  construida de 
bahareque, cubierta de tejas, enla
drillada, que mide siete y media 
varas de largo por cuatro y media de 
ancho, en un solar situado en el Ba
rrio Sipile de la  ciudad de Comaya- 
guela, de dieciseis varas de norte a 
sur, por veinte de este a oeste, limi
tando asi: AI Norte, casa y solar de 
Camila Lagos, hoy con el Cementerio 
General, c^ le de por medio; al Este, 
con casa y solar de Eulalio Chirinos, 
hoy con solar del General Benjamín 
Henríquez, calle de por medio, al Sur, 
con propiedad de Evarista Fajardo 
viuda de Irías, hoy con propiedad de 
los herederos de Juan Velásquez Chi
rinos; y, al Oeste, con casa y solar 
de Ind^ecio Carias, después de Emi
lio Lagos, hoy de Fidel Dlescas. So
bre el inmueble descrito se encuen
tran construidas como m ejoras: ca
torce cuartos, a s í: cinco de adobes 
al Oriente, uno de adobes y dos de 
tablas al N orte, y seis cuartos de 
tablas, con sus respectivas cocinas 
en el interior, sin ladrillos, pero con 
sus servicios de agua y luz eléctrica; 
todos cubiertos con te jas, la primera 
pieza que se describe fue demolida 
y hoy ha quedado a si: Una casa de 
una sola pieza y su correspondiente 
cocina, construida de bahareque, cu
bierta con te jas, enladrilladas, que 
mide siete varas de largo por cuatro 
y  medio de ancho. Inmueble que 
aparece inscrito a favor de la señora 
fó n ic a  Silva v. de Moneada, con el 

60, folio 89, del tomo 154, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
^̂ e este departam ento. E l inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Nueve Mi! Novecientos 
Cuarenta Lem piras, y se rematará 
para con su producto hacer pago a 
los señores Telm a Heniiquez de Ter
cero, Dora A rgentina, Julia, Benja
mín y Mario Orlando Henríquez Gi
rón, de cantidad de lempiras, inte
reses y costas que les adeuda la 
señora Ménica Süva viuda de Mon-

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saben 
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION

cada. Se hace la advertencia de que 
por tra tarse  de primera licitación, no 
se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad arriba 
expresada.

Joaquín MurMlo M.,
Secretario.

(f) Joaquín MuríHo. Hay un sello que 
dice: **Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—^Tegucígalpa, Francisco Mora- 
zán.— Honduras".

Del 12 A-, al 10 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes catorce de mayo del 
corriente año, a  las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble y la empresa em
bargada en el presente juicio, sitos 
en La Ceiba, Atlánüda, y que se 
describen de la  siguiente manera: 
1̂ —^Lote de terreno que mide por el 
norte, trescientos treinta y seis pies; 
por el sur, trescientos catorce pies 
seis pulgadas; por el este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por él oeste, 
doscientos cuarenta pies, y limita a sí: 
por el Norte, la finca de donde se ha 
segregado; por el Sur, calle pública; 
por el E ste, Avenida Catorce de Julio; 
y, por el Oeste, Avenida San Isidro, 
y sobre las m ejoras construidas 
sobre el lote descrito que consisten 
en la  construcción de un edificio, pa
redes de bloque de cemento, altos 
para dos pisos, armazón de hierro, 
siendo pisos de mosaicos, techo de 
asbesto, que mide como cuarenta pies 
de ancho por ciento veinte pies de 
laigo, encontrándose cercado el lote 
por los lados sur, este y oeste ,con 
alambre ciclón de cinco pies de altura 
y bases de cemento en cada ocho 
pies. E l inmueble anteriormente des
crito se encuentra a favor del Sr. don 
Sigifredo Fernández Dávila, inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y 187, 
dei tomo X X II, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil, del 
departamento de Atlántida. 2̂ — 
M U EBLES: una carrocería de ma
dera semí-terminada, cuatro ataúdes 
de madera terminada, cinco mesas 
forro fórm ica no terminadas, box 
spring doce, no terminados, cuarenta 
y dos juegos de combate, no termina
dos. veinte juegos cocaste, no term i
nados, ocho camas cunas sin armar, 
diez papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no termina
dos, veintidós fruteros tallados 10", 
sesenta y  cuatro fruteros tallados 
8 ", diez fruteros tallados, tres pie
zas tenedoras 36", un chiffonier do
ble forro, fórm ica, terminado, diez 
bases lám paras terminadas, cuarenta 
y tres ensaladeras 8 " no terminaras, 
cinco ensaladoras 6 " no terminadas, 
diez ensaladoras 7" no terminadas, 
un (A iffonier aamdllo forro fórmi

ca terminado, treinta y nueve 
secos no terminados, diez platos hon
dos torno no terminados, cinco pd- 
s eras no terminadas, veinte vasos 
torneados no terminados, ocho aza
fates tallados no terminados, seis 
baúles joyería  tallados no termina
dos. sesenta y cuatro patas tornea- 
das, diez bases terminados, doce 
ceniceros tallados, nueve chiffonier 
no terminados, doce juegos danés no 
terminados, veinte chineros termina
dos, seis bascoa para camas doble, 
cinco puertas no terminadas. trM 
espaldar forro fórmica térm!na&, 
sencillo, tres espaldar forro fórmica 
terminado doble, veinte platos espe- 
dales no terminados, trece juegos de 
comedor no terminados, nueve gave- 
teros de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter
minados. doce cunas terminadas, 
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doña Anita terminados, noven
ta y cinco camas plegables, diecisás 
días de descanso, dos juegos de 
muebles Pullman, cuatro espaldar 
cama sencilla terminadas, seis messs 
centro terminadas, cuatro escaldar 
cam a doble terminados, un chinero 
colonial no terminado, seis juegos 
secionales terminados, dos mecedo
ras term inadas, tres sillas de esnera 
terminadas, tres mesas de adorno 
term inadas, siete daynet desayuna
dor terminados, cuatro mesas talla
das terminadas, diez sillas giratorias 
hierro, no terminadas, tres escaldar 
de cama sencilla terminada: dos es
caldar cama doble terminado. 3̂ — 
M A TERIA LES Y  EOUIPO: Sete
cientas setenta lijas en banda: ocho
cientas cuarenta liias en banda; 
ochocientas veinte lijas en banda: 
ciento veintidós mil dieciséis casoue- 
tes plástico blanco: veinte mil siete 
casquete plástico negro: mi! catorce 
casquete hule Manco, mi! doseientos 
treinta y cuatro casquetes hule ne- 
ero, quinientos setenta y seis torní- 
líos para madera gruesa, mil quinien
tos ochenta y cuatro tomillos pará 
madera 2 X  Í2  gmesa; mil novecien
tos cuatro tom illos para madera
1 X  10 gruesa; mi! doscientos no
venta y seis tomillos para madera
2 X  10 gruesa: mi! ciento cincuenta 
y dos tom illos madera 2 X 9  grueisa; 
seten cientos veinte tomillM para ma
dera 2 X 8  gruesa: mí! doscientos 
noventa y  seis tomillos para madera
1 3/4 X  10 gruesa, mil cuatrocientos 
cuarenta tom illos nara madera 1-3/ 
4 X 9  gruesa: mil setecientos vein
tiocho tom illos para madera 1-3/ 
4 X 8  gruesa; doscientos ochenta y 
ocho tom illos para madera 1-1/
2 X  10 gruesa; ciento cuarenta v cua
tro tom illos para madera! 1-1/2 X  9 
gruesa; mil quinientos ochenta v 
cuatro tom illos para madera 1-1/ 
2 X 8  gruesa: mi! ochocientos seten
ta  y dos tom illos para madera 
1-1/2 X  7 gm esa: doscientos ochen
ta  y ocho tom illos para madera 
1-1/2 X  6 gruesa; setecientos veinte 
tom illos para madera 1-1/4 X  9 
grpesa; setencientos veinte tomillos 
pam  madesra 1-1/4 X  8 gruesa; mR
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quÍDÍento8 ochenta y cuatro tomiHos 
para madera 1-1/4 X  7 gruesa; nni! 
cuatrocientos cuarenta tom illos para 
madera 1-1/4 X  6 gruesa; quinientos 
setenta y seis tom iüos para madera 
1-1/4 X  5 gruesa; ciento cuarenta y 
cuatro tornillos para madera 1 X 9 ;  
mil ciento cincuenta y dos tom illos 
para madera 1 X 8  gruesa; setecien
tos veinte tom illos para madera 
gruesa 1 X  7 ; nül setecientos veinti
ocho tomiüos para mdera 1 X 6  grue
sa ; dos mü ciento sesenta tornillos 
pam  madera 7/8 X  8  gruesa; sete
cientos veinte tom iüos para madera 
gruesa 3/4 X  7 ; quininetos setenta 
y seis tomiüos para madera 3/4 X  6 
gruesa; ciento cuarenta y  cuatro tor- 
niüos para madera 3/4 X  8 gruesa; 
siete núl quinientas grapas due last 
50-10; mil cam igaciones 1/2 X  5 ; 
ochenta y una grapas de premón; 
ciento cuarenta y dos balineras de 
presión 2/8 X  1/2; sesenta y siete 
pernos 4 X  1/4; veinte barras cra- 
yón 2 X 1  7/8 X 1/8; diez Huses can
dela 50 A.M .P.; veinte repuestos fiu- 
ses LKN-200; ciento trein ta repues
tos ñu8^ LIÓ J-60; setencientos no

venta y dos carreteles hüo SD BD ; 
cuarenta tachuelas cabeza negra 
K 10 5/8; dos lám paras m ercurio; 
cuarenta y dos pantaüas aluminio; 
doscientas bariüas para soldar; cua
renta y siete platos giratorios; trein
ta y seis cera castilla; tres fiuses 
200-AMP; nueve fiuses 60-AM P; 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lim a esm eril; 
noventa y nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X  3/4; cincuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X  1/2; treinta y tres uñas para 
espejos; mü setecientos quince cas
quetes copa, mü novecientos seis res
baladores de clavo 7/8 X  1/2; cien
to cuarenta y un ca n d o re s  para ga
vetas, veinte manerales ñn os; dieci
séis m anijas platinadas, noventa y 
una placas metálicas para patas, cien
to setenta y seis separados para pa
tas, trecien tos dieciséis m anerale 
para colchón, ciento cincuenta y seis 
manerales cordón para colchón, cien
to sesenta y nueve ju ^ o s  de grapa 
colchón, cincuenta y siete sippers, 
ciento noventa y dos corredores

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TegnclKRipa, D. C„ C. A.

9 D E N O VUatBKE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BTLLETES GIROS MONROA MRTALECA

............Co!&! 8<üv.
.........

C olín C. R. ....CófdobM ......
Péne Mexlcnno

2.00
0.7M0
1.9S
0.282857
0.158527

ao2
0.80zoo
0.301887
0.2857M
0.1609

76.00

n  zoo
0.80zoo
0.301887 
0.28571* 
0.160128 

OnM Troy

I* 1.98 L  Z(R 
0.7920 0.80
1 9 9  ZOO
0.298868 0.301887
0.282857 0.28571*

0.161*
=  31.108 ETMBoaTroy d i Oro Mmo

COnZAdON KO o n O A l  DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO OE NEW YORK

Libra Zatirlina 
Franco Franeéa .
Franco B o lta
Franco Sotso ...... -
Marco A l^ d n  —  
Florín Holandés ... 
Corona Sanca ....—
Lira -----------------
Peaota ......................
D ólar Canadiense 
Ten ___________ .....

DOLARRS

Z35Í0
0.1991
0.022700
0.2536
0.3127
0.3102
0.2110
0.0m718
0.0159
1.0150
0.003390

*.̂ R0
0.3982
0.045400
0.6272a5254
0.6204
0.4220aO0S435
0.0S18
2.0300
0.006660

N O T A S :

1. —Los cheques en Dólares griraCos contra cuentas corrientes en dicha moneda de!
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.6Z5 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informé semanal del F irst Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas, 

á.—Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais a! 
precio de New York, m ^ o s glastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ABNVLFO CARRASCO AMADOR,
Jefe  Depto. Cambios.

aippers, cinco juegos de red pam  
cama cuna, cuarenta y tres conceto- 
rM eléctricos, quince broches de pre
sión, seis balineras, dos terminales 
para tom o, dos platos para tom o, un 
dado ajustable, cuatro cinta term i
nal, cuatro mil novecientos vdnÜséis 
grapas para sinchar, mü doscientosi 
ochenta y cinco rem aches de hierro^ 
mi! seiscientos treinta y siete rema
ches de hierro 3 X  1/4, mü seíscien- 
t<M noventa y cuatro grapas recorte 
zíc-zac, treinta y seis galones sella
dos, doce galones laca tm nqiareate; 
ocho galones Prim er blanco, cuatro 
Laker blanco, cuatro Parm er 
dos galones R esisto!, siete espejos 
58 X  16 X  1/8, s i e t e  e s p e j o s  
24 X  1/8 X  2, doce espejos 20 X 1/8, 
diez espejM 30 X  24 X  1/8, treinta 
y ocho tom iüos giratorios, tres ví- 
sagras plano, tres banllas mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientos 
sesenta y uno estoperoles, treinta y  
uno para vísagras, dos piedras esme
ril, cuatrocientos noventa y cinco tu
bos tigul. un m otor Crasman 1/3, 
cinco líladeras eléctricas, un rauters 
1 3 / 4  HP, dos routers 1/2 HP, un 
routers 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y cinco tubos tigul, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
roüo sincho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
¡eralvanizado, una máquina dóbladora 
hidráuMca, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Crasman, tres lám paras fosforecen- 
tes, sesenta y ocho lám inas cortas,^ 
ciento ochenta y ocho lám inas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon
ja  3 X  4 X  8. un cepillo Rockeel. un 
cepiüo SAC 24, una merra circular 
de wal 5, una sierra circular de v a !, 
una ^erra circular de wald, una 
sierra circular 66041545, una sierra 
circular 66060698, ocho plásticos 
am arrar, cuatrocientos setenta y cin
co pies resorte zic-zac. siete cuerdas 
naylon, dos garlopas 3. dos gar
lopas N ' 6. dos garlopas N* 7, once 
yardas cadena eslabón 1 3/4, tres y  
media yardas cadena eslabón, un 
tom o motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una sierra de banda M 28 350, una 
sierra de banda B s 20 a 485. una es- 
conladora RM-M a una raía dora GBl- 
2-BP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok well 1/2 HP, una canUadore 
3 HP 5226H51. una cantiadora fonní- 
ca! 1/2 HP 9804360. un com nresor 
5 HP. una bomba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena un mo
tor 1/6 F E , un m otor Deleo 1/4, una 
máquina de b atir cemento, un motor 
gasolina 9 H PE, una fragua de ma
no, una bomba de mano estm etora 
de agua, una prensa tom illo, una 
garlopa 4, una boouilla de soldar 
autógena, una boquüla de soldar 
autógena 0 ti, una boauüla de stüdar 
autógena, una boquilla de soldár 
autó^na 1 ti, una boquilla de aoMar 
autógena 2 ti, una boquüla de cortar 
2-1101. una boquilla de cortar 1-1101. 
tres discos de cortar hierro; B3 in
mueble anteriorm ente descrito, ha 
sido valorado por el Perito Vahiador 
en la cantidad de d en tó  Seis M I 
Beisciemtoe Once Lem piras com
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ta y Seis centavos ÍLps. 106.611.36), 
y empK^a c o m p r e n d e  
muebles, m ateriales y equipo, en ^  
cantidad de Ochenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Ochenta y un Lempiras 
con Diecinueve Ctvs. (L  84.881.19), 
haciendo un total de Ciento Noventa 
y un Mil Cuatrocientos Noventa y 
Dos Lempiras con Cincuenta y Cin
co centavos ÍLps. 191.492.55), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a  la compañía TECNICA Y 
MOTORES, S . A ., de este domicilio, 
de cantidad de Lem piras que es en de
berle el señor S i^ re d o  Fernández 
Dávila. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo d^ósito.—Te- 
gücigaipa, D. C., 5 de abhl de 1973.

Rene Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f) Rene Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1̂  de io Civil.—TegucigaJpa, Francis
co Morazán.—^Honduras".
Del 11 A., al 9 M. 73.

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.— Ês obligatorio para la Proveeduría Genero! 
de la República y en general para todas los oficinas del Go
bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-Litográñcos: Tipo- 
groRa NacionaL "Aristón*' y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estos dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar ios trabajos solicitados, deberán extender CerüScacián 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a los órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

E l infrascrito, Secretario d á  Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada el 
dia lunes mete de mayo del corrien
te año, a las nueve de la mañana, y 
en local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta d  in
mueble siguiente: "U na casa de pare
des de piedra y ladrñlo, compuM t̂a 
de sala, comedor, dos dormitemos, 
cuarto para sirvientas, cocina, cuarto 
de baño, servicios sanitarios, inst^a- 
cíones de agua fría  y caliente, luz 
eléctrica, un pozo sépüco, teniendo 
además dM piezas de la misma cons
trucción, un garage, un hall y una 
pieza, ésta de madera, ubicada sobre 
un solar situado en el barrio Buenos 
Aires, de e s^  ciudad, de seiscientas 
cuarenta y una varas cuadradas y 
setenta y seis centésim as de varas 
cuadradas, de extensión superficial: 
l im it o  todo: a! N orte, con propie
dad del Ingeniero Andrés R eyes No- 
yola; a! Sur, con propiedad de Blanca 
Andhio; al E ste, mediando calle, con 
propiedad del misnu) Andrés Noyola; 
y, al Oeste, con lote número cuatro- 
t ^  de lotíñcación de la  fam ilia Rivas 
í^rdova; y, b) Una fracción de terre
no, en la parte suroeste del llamado 
**Lote de la  fam ilia García^*, situado 
en el mismo barrio de Buenos Aires, 
de esta ciudad, Dracción que con el 
inmueble descrito en la  letm  anterior 
forman un solo cuerpo, tiene forma 
triangular con base hacia el este y 
su vértice hacia el oeste, con una su- 
perñcie de ciento once varas cuadra
das y sesenta y siete centésimas de 
vara cuadrada ,que mide y Umita: ai 
Norte, veintidós m etros noventa cen- 
tím eft]^  con propiedad de la  señora 
Reina Awad, descrita en la letra an
terior; ^  E ste, sMs m etros ochenta 
centímeíh!as, calle de La^ DelieiaA de

por medio, con lote número cuatro 
de la antigua finca "Buenos A ires": 
y, al Oeste, el vértice del triángulo, 
con parte del número lote de la fa
milia G arcía. E ste Inmueble se en
cuentra inscrito bajo  el número dos
cientos trein ta y ocho y  doscientos 
trein ta y nueve, folios del trescientos 
odrenta y seis al trescientos ochenta 
y nueve, del Tomo ciento diez, del 
Registro de la  Propiedad Inmueble y 
M ercantil de este departamento. E l 
inmueble anteriorm ente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes ,en la  cantidad de Veinte 
Mil Lem piras (L  20.000.00), y se re- 
m atrá para con su producto hacer pa
go ai Banco AÜántida, cantidad en 
Lem piras, intereses y costas del jui- 
ció en la  Demanda ejecutiva, promo
vida por ei Abogado Rubén éJvarez, 
en su carácter de apoderado del Ban
co Atlántida, 8. A., contra la señora 
Reina de Awad. Se advierte que poí 
tratarse de segunda licitación, será 
postura hábil, la  que se haga por 
cualquier cantidad.—^Tegucigalpa, D. 
C., 7 de abril de 1973.

Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
seño que dice: "Juzgado de L e t]^  
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— ^Honduras".
Del 23 A., al 2 M. 73.

diez, letra  "R " ; al Occidente, vemñ- 
cinco varas, calle de por medio, lote f 
letra " R " ; en ei solar descrito eadste 
una casa de madera cubierta de teja,

más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de te jas, y un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el 26, fo
lio 161, del tomo 168, del Regístm 
de la  Propiedad, de este d ep artien 
te. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a  la  cantidad de Cuatro Mil 
Lem piras, más intereses y costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
m atará para con su producto hacer 
pago a  la  señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la  cantidad de lempiras 
tp ^ lead m ^ A laiM ñ M a RMa 
Martínez.— ^Tegucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Muríllo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murilio. Hay un sebo sue 
dice: "Juzgado de Lebnas 2̂  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Morar 
zán.—^Honduras".
De! 2 al 28 A. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, a l público en generai, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día m artes treinta y uno 
de abñl del presente año, a las diez de 
ia mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rem atará en Púbhca Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Com ay:^üela, que se describe 
así: Lote 14, Letra R  que núde y li
m ita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por m €^o, lote 15 de la le
tra  "R " ; a l Sur, diécisiets varas, lote

E l in frascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Ovil, 
de Francisco M oraRn, al púhHeo en 
general, hace saber: que s i  la  a¡udien- 
cia señalada para el día lunes trdnta 
de abril del presente año, a las diez 
de la  mañana, y en ^  local que ocu- 
el juzgtzdo^ se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un so
lar que tiene por límites, asi al Norte, 
diez m etros, con propiedad de Santos 
Soto y  Sucesores, cañe de por m e ^ ; 
al Sur, diez metros, con propiedad de 
P m ñ a lM m ü ^ v K ^ a d ^ j^ ^ w ü ^ d  
E ste, seies m etros ochenta centime-

(M DmüRo 
C entral; y, al Oeste, seis mebroz
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C O N V O C A T O R I A

Por este medio se convoca a todos los accionistas de la 
empresa CAL INDUSTRIAL, S. A., a una Asamblea General 
de Accionistas que habrá de celebrarse con carácter de 
Ordinaria y Extraordinaria, sesión que será celebrada en el 
local que ocupan las oficinas, en la Colonia Zerón, edificio 
INDECO, S. A., de esta ciudad de San Pedro Sula, el día 
viernes 4 de mayo, a las 10:00 a. m., en la que se tratarán  los 
asuntos relacionados en los Artículos No. 168 y N̂  169 del 
Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quórum necesario para la 
instalación de dicha Asamblea, ésta se verificará con el 
número de socios que asistan el día sábado 5, del año en curso, 
a  las 10:00 de la mañana, y en el mismo lugar.

San Pedro Sula, 10 de abril de 1973

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE CAL INDUSTRIAL, S. A.

34 y 25 A. 73.

dor; José Bernardo Ponce, casado, 
labrador, y Encam ación Ponce M - 
dence, casado, labrador; mayores de 
edad, propietarios de inmuebles, y de 
este vecindario, y con residencia Mí 
!a aldea La Sosa.—Tegucigalpa,
D. C., 19 de febrero de 1073.

del D istrito Central, calle de por me
dio; aqui hay construida una pieza de 
piedra y ladrillo rafón, cubierta de 
te ja  y zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la  ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
luz. Inscrito el dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo  el 
número 279, folios 435 al 437, d á  to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. E l 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis Mil Lempi
ras, in tern es y costas del ju icio has
ta d  día del remate, y se rem atará 
para con su producto hacer pago a  la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y  se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
m itirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo total.— Teguci
galpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaquín MnriHo M.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
ño que dice: "Juzgado de L etras 2*̂  
de lo Civil.—^Tegucigalpa.—^Francisco 
Morazán.—^Honduras."
Del 2 al 28 A. 73.

ü OMÍM interese
Loa choqaoa qce ae 

dan a eahM TaHaaaa deban dat 
aea a nennbne del Dñecíoa H- 
pognaHa MadenaL

TITULOS SUPLETORIOS

A rturo Cáeeres Morshs^ 
Srio. por Ley.

(f) Arturo Cáeeres Morales. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3  ̂
de lo CíviL—^Tegucigalpa, Francisoo 
Morazán.—^Honduras".

23 F ., 26 M. y 23 A. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3̂  de lo Civil, del de
partamento de Feo. Morazán, pa
ra los fines legales y subsiguientes, 
ai público en general, hace saber: 
que con fecha diecisé^ de febrero 
del año en curso, el señor Santos Za
pata Elvir, mayor de edad, soltero, 
labrador, y de este vecindario, ha 
comparecido en este Despacho, soli
citando Título Supletorio de loa ^ - 
guientes inmuebles: "a ) Lote de te
rreno situado en la aldea L a Sosa, 
en este D istrito Central, que tiene 
una extensión de doscientas cincuen
ta  y seis varas cuadradas, con estas 
colindancias: Norte, con parte del te
rreno de doña Eulogia E lv ir viuda de 
Zapata; al Sur, con inmueble de Pre
sentación Zapata E lv ir; al Oriente y 
Poniente, con partes del terreno de la 
mencionada señora Eulogia E lvir 
viuda de Zapata, mediando callejón 
por el primero de dichos rumbos; 
b) Lote de terreno, como de media 
manzana de extensión superficial, &- 
tuado en jurisdicción de L a Sosa, en 
este D istrito Central, lim ita: Norte, 
con terreno perteneciente a  Eugenio 
Ochoa Elvir, camino al O jo de Agua 
de por medio; Sur, con propiedad de 
Leónidas E lv ir; al Oriente, con cami
no que conduce a Santa Lu cía; y, a! 
Poniente, con posesión de Leónidas 
Elvir, quebrada de L a Mololoa, de 
por medio. De ambas propiedades es
toy MI posesión desde hace m ás de 
t r ^ t a  y cinco años, por donación 
VMrbal que me hiciera mi madre do
ña Eulí^ ia Elvir viuda de Zapata". 
Para acM ditar loe extrem os de su so
licitud, ofreció la ih form aciái de loa 
testigos: Pedro Díaz, soltero, iahra^

La infrascrita, Secretaria por !ay 
dei Juzgado de L etras del departa
mento de Islas de la  Babia, al púMleo 
en general, hace saber: que com fe
cha diecinueve de febrero de ndl n<>- 
vecientos setenta y tres, se presentó 
ante este Ju^rado de Letras, el señor 
Alfredo Gait&i, m ayor de edad, sol
tero, Perito M ercantil y Contador 
Público, hondureño, vecino de la  cin- 
dad de Tegucigalpa, solicitando Títu
lo Supletorio sobre el sigulMite in- 
muelñe: Un lote de terreno situado 
en el lugar de Sandy Bay, banda 
norte de esta Isla  de Roatán, de un 
acre de extensión, cuyas dimensiones 
son las siguientes: al Norte, cincuen
ta  y ocho yardas, limitando con el 
m ar caribe; al Sur, cincuenta y ocho 
yardas, con propiedad de la  señora 
H arrieta viuda de M c.Laughlin; a l 
E ste, noventa y  seis yardas, con la  
misma H aníeta vda. de M c.Lai^hlin: 
y, al Oeste, noventa y seis, también 
con la señora H arrieta vda. de Me. 
Laughlin. Dicho acre de terreno se 
encuentra cultivado con cocoteros en 
estado de producción, y otros árboles 
frutales, y lo hubo por compra hecha 
al señor Jam es W agner, y caredendo 
&  antecedente de dominio inscrito en 
el Reg^tro de la Propiedad, por este 
medio solicita Título Supletorio, del 
inmueble refeildo, del cual ha estado 
en pose^ón quieta, pacifica y no in
terrumpida, y que no existen otros 
poseedores pro indiviso, y que su an- 
^cesor ha estado en posesión por 
más de veinte años consecutivos. Y  
para acreditar los extrem os de a i so
licitud, ofrece el testimonio de los 
señores: Armstrong Samuel Grant, 
Spencer Bennett y Daniel E . Scott; 
mayores de edad, casados, hondure
nos, propietanos de bienes, y de wte- 
vecindario.—Roatán, 19 de febrero de; 
1973.

Ana B . ChávM, 
Secretaria por h y

(f) Ana B . Chávez. Hay un s^lo que 
dice: "Juzgado de Letras.—Roaám^ 
Islas de la Bahía.— ^Honduras".

26 M., 25 A. y 25 M. 73.

E l infrascrito, Secretado del Juz
gado de Letras de lo Civil, de la  Sec
ción Judicial de San Pedro Sula^ 
departamento de Cortés, con sede en
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C O N V O C A T O R I A

*'LA EQUITATIVA, S. A.'\ se permite convo
car a todos sus accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá lugar el día jueves 26 de 
abril corriente, para tratar los asuntos que estable
ce el Artículo 168 del Código de Comercio. La sesión 
se llevará a cabo de las 3:00 p. m., en adelante, en 
el local de la empresa, en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C.

Si para la fecha fijada no se reúne el quorum 
la sesión se realizará ai día siguiente, con las per
sonas que asistieren.

San Pedro Sula, abril 10 de 1973 

Secretario del Cottsejo de Ad?niní3fraciÓM 

5 y 25 A. 73.

€8ta ciudad, aJ público en general y  
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha seis del mes en curso, 
se presentó ante este Juzgado el se
ñor Concepción Gutiérrez, mayor de 
edad, soltero, agricultor y ganadero, 
de este vecindario, con residencia en 
el Caserío Altam izales, de naciona
lidad hondurena, solicitando Título 
Supletorio sobre el bien inmueble si
guiente: *'Un lote de terreno situado 
en el Caserío Altam izales, que consta 
de veinte manzanas de extensión su
perficial, dividido por uno de los ra
males de la  carretera que va de 
Arenales a Jucutum a, en dos lotes, 
una parte plana y la  otra cerro, am
bos lotes cercados en su derredor, 
divididos en dos departamentos cada 
uno de ellos, empastado con zacate 
guinea en la  parte de cerro y en la 
parte plana con zacate para, estando 
en la parte de cerro cuatro casitas, 
dos de tierra, techo de zinc, y las 
otras dos de m anaca, en las cuales 
vive el peticionario con su fam ilia; 
dicho terreno lim ita así: al Norte, 
con propiedad de H éctor Córdova; 
al Sur, con propiedad de Daniel Ama
ya; al Este, con propiedad de Manuel 
Castellanos; y, al Oeste, con propie
dades de Adolfo Luna, Alfonso Cas
tellanos, Ambrosio Sandoval y Feli
pe Zelaya". Dicho terreno lo ha po
seído en form a quieta, pacífica y no 
interrumpida, desde hace más de 
cuarenta añc^, y no existen otros 
poseedores pro indiviso, ni título ins
cribible. Para acreditar tales extre
mos, ofreció la inform ación de los 
señores: José Moribio Palomo, Al
fonso Castellanos Ram os y Manuel 
Castellanos Ram os, m ayores de edad, 
hMtdureños, agricultores y ganade

ros, soltero el primero, casados los 
otros dos, de este vecindario y re
sidencia.— San Pedro Sula, 17 de 
enero de 1973.

Bernabé Serta, 
Secretario.

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Civil. 
— San Pedro Sula, Cortés.—Hondu
ras".

24 F ., 26 M. y 25 A. 73.

E ! infrascrito, Secretario del Juz
gado de L etras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, con sede en 
esta ciudad, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha dieciséis de octubre 
de este año, se presentó ante este 
Despacho, e! señor Alfonso Pineda 
Perrera, mayor de edad, viudo, agri
cultor, vecino de Nueva Pimienta, 
en este departamento, de nacionali
dad hondurena, con residencia en 
Nueva Pim ienta, solicitando Título 
Supletorio sobre e! bién inmueble si
guiente: "Lote de terreno situado a 
inmediaciones de la  población de 
Nueva Pim ienta, que consta de trein
ta  y nueve manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, y cu
yos lím ites son los siguientes: al 
Norte, con ei Rio U iúa; ai Sur, con 
propiedad de Ernestina Fiallos Gi
rón; al E ste, camino real que con
duce de Pim ienta a San Miguel de 
por medio, con propiedad de los he
rederos D acosta Gómez; y, al Oeste, 
con ios herederos de Arturo Cárca
m o". Dicho terreno lo ti^ ie  cercado

en su derredor, con tres divisitMMs 
interiores, empastado con zacate gui
nea, una casa de habitación, y no 
existen otros poseedores pro huñváío, 
ni titulo inscribible, y !o ha poeeídó 
el señor Alfonso Pineda, por ¿ó 
diez años, en forma quieta, pactñca. 
y no interrumpida. Para acreÓ ^ 
tales extrem os, el solicitante o í r ^  
el testim onio de los señores: Antouío 
Orellana, Osmán Hernández y Fran
cisco Chávez, casados los dos prime
ros, soltero el último; los tres pro
pietarios de bienes inmueble, en el 
municipio de Nueva Pimienta, agri
cultores y ganaderos, hondureñoa por 
nacimiento y vecinos de Nueva Pi
mienta, en residencia en dicho iugar. 
— San Pedro Su!a, 25 de noviembre 
de 1972.

Bernabé Sorto, 
Secretario.

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello qw 
dice: "Juzgado de Letras de lo Ciinl. 
— San Pedro Sula, Cortés.—Hondu
ra.̂

24 F ., 26 M. y 25 A. 73.

E l infrascrito. Secretario dei J u 
gado de Letras de esta Sección Jñr 
dicial, al público en general, y paca 
los ef^ectos de ley, hace saber: qñé 
con fecha veint^ete de marzo 
presente año, el señor Joaqtdn 1 ^  
lando VaUe, mayor de edad, casado  ̂
hondureño, ganadero, y del d&MCíHo 
de L a  Ceiba, en este departamento, 
presentó solicitud de Título Suí^eh^ 
rio a  este Juzgado, de un lote de te
rreno llamado "Agua Caliente", 
risdicción del municipio de Aüáati- 
da, el que mide y lim ita: desdadas 
cincuenta manzanas de extensión su
perficial, con los límites siguioates: 
al Norte, propiedad de Alejandro Fú- 
nez y de la familia Artíles; al Sur, 
con propiedad de Ana ArtüM de Ró- 
dríguez, y montaña naciona!; Este, 
propiedad de Luis Espinoza; y, s! 
Oeste, propiedad de Gavino SeviCa; 
terreno que se encuentra cercado to
talm ente con alambre espigado, divi
dido en quince potreros empastados 
en su totalidad, y hay en dicha Bnca 
una casa de bloques de cemento, una 
porqueriza, tres galeras de ordaS^ 
con instalación de agua potable; él 
terreno anteriormente desento lo ad
quirió por compra hecha a la señora 
M aría V. de Zelaya, doscientas trein
ta  manzanas, quince manzanas a 
Isabel Romero y cinco manzanas a 
Juan G arcía. Que agregando la pose
sión de su antecesores, ha estado en 
form a quieta, pacíñea y no inte
rrumpida, por más de diez años, 
ofreciendo para tal efecto la infor
mación de los testigos: dím Luis 
Avilez, Florencio M s^ d  y Luis Es
pinoza; todos mayores de edad, ga
naderos, casados, y vecinos del mst-
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nicipío de Jutiapa, en este depíu^- 
mento.—La Ceiba, 10 de abrü de 1973

Benjamín V argas Muriüo, 
Secretado.

(f) Benjamín V ainas MuHllo. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le- 
tra a —La Ceiba, Depto. de Atlámtida. 
—Honduras".

25 A., 25 M. y 25 J . 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha quince 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres, se presentó a este Juzgado de 
letras la señora Silvia Cooper de 
Howel!, mayor de edad, ca s^ a , de 
oficios domésticos, originaria y ve
cina de Utiia, de este departamento, 
solicitando Titulo Supletorio sobre 
un solar que adquirió por compra 
que le hizo a su señor padre Charles 
Cooper, el cual tiene las dimensiones 
y colíndancias siguientes: al Norte,
(25) veinticinco yardas, con solar de 
mi hermano Virgil Cooper; Sur,
(26) veintiséis yardas, y lim ita con la 
calle principal; E ste, (22) veintidós 
yardas, y colinda con la John Ste- 
vens; y, por el Oeste, (22) veintidós 
yardas, y colinda con la Iglesia Ad
ventista. En el solar anteriormente 
descrito ha edificado una casa de 
madera de pino, piso de la misma 
madera y techo cubierto con lámina 
de zinc, de (30) treinta pies de largo 
por 28 pies de ancho, pintada por 
dentro y fuera. Estim o la casa y so
lar en la cantidad de Cinco Mil Lem
piras. E l solar en referencia no es 
ejidal ni nacional, ni existen otros 
poseedores pro indiviso, y para acre
ditar los extremos en que fundo la 
presente, ofrece el testim onio de los 
ciudadanos: Manson Valle, comer
ciante; Max Beverly Ebanks y Les- 
lie Jiménez, agricultores; todos ma
yores de e&d, casados, y originarios 
y vecinos de U tila, y propietarios de 
bienes inmuebles situados en dicha 
población.—Roatán, 10 de abril de 
1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
& ce: "Juzgado de Letras.— ^Roatan, 
Islas de la Bahía.—Honduras".
25 A., 25 M. y 25 J .  73.

ién", de esta ciudad de Ju ticalpa; el 
solar mide: por los lados Norte y 
Sur, veintisiete varas; por el lado 
Este, veinticuatro varas y media; y 
por el lado Oeste, veinticinco varas; 
y la casa ubicada en dicho solar es 
de ladrillo de rafón, techo cubierto de 
tejas, artesón de madera aserrada de 
laurel de montaña, piso de ladrillo de 
cemento; la que consta de: cmco 
varas y media en cuadro, dividida en 
dos piezas, la sala de tres varas de 
largo, por tres varas de ancho; y un 
dormitorio de dos y media varas de 
largo por dos y media de ancho; con 
una cocina anexa de tres varas de 
largo, por tres de ancho; habiendo 
en toda la construcción cuatro puer
tas y dos ventanas; siendo los límites 
genersdes del inmueble en conjunto 
así: al Norte, con solar antes de don 
Alonzo Antúnez Matute, hoy del di- 
centé que habla y propiedad de don 
Ramón Reyes, calle de por medio; al 
Sur, con propiedad de Miguel Recon- 
co y del exponente que habla; al Es
te, con propiedad antes de don Juan 
Pablo Meza, hoy de sus herederos 
Ernesto Munguía y Mélida Fortín de 
Meléndez y propiedad del dicente que 
habla; y al Oeste, antes con propie
dad de Ramón Rodríguez, hoy de 
Juana Castro viuda de García, y 
solar que antes fue de José María 
Muñoz, después de Reina Méndez, 
hoy casa y solar de Carlos Jiménez 
Méndez", (̂ ue el solar lo adquirió 
por compra que hiciera al señor don 
Exequiel Muñoz; y la casa por ha
berla construido con sus propios es
fuerzos personales; y les dá un valor 
real de L. 3.000.00. Y  para acreditar 
los extremos de su solicitud ofrece el 
testimonio de los señores don Miguel 
Reconco, casado; don A rturo Muri- 
11o y don Antonio Mena, solteros 
todos mayores de edad, labradores, 
dueños de bienes raíces y  de este 
vecindario. Lo representa el Abogado 
don Benigno R. Irías h., de este do
micilio, con Carnet Número 9212, de! 
Colegio de Abot^ados de Honduras.— 
Juticalpa, 13 de abril de 1973.

V íctor Hernández L.,
Secretario.

(f) Víctor Hernández L . Hay un se
llo que dice: "Juzgado 1̂  de Letras. 
—^Depto. de Olancho, Honduras".

25 A., 25 M. y 25 J . 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha once de abril 
de mil novecientos setenta y tres, se 
presentó a este Despacho el señor 
Francisco Antonio Méndez Escobar, 
mayor de edad, soltero, agricultor y 
de esî e i?^ecindario. solicitando Título 
Supletorio del siguiente inmueble ur
bano que se describe así: "Un solar 
y casa, situados en el B a irio  de "B e-

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras, del deosrtam ento de 
Islas de la Bahía, al público eu rene- 
ral, hace saber; oue con fecha trece 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos, se nresentó a este .Tuzcrado de 
Letras, el señor W ater Selvin Howell 
(íooper, mavor de edad, soltero, ma
rinero. hondureno por nacimiento, con 
residencia en la población de "Los 
Cavitos", lunsdicción del munícinio 
de Utila, solicitando Título Sunleto- 
íio sobre los inmuebles siguientes: a) 
Un lote de solar situado en la banda 
norte de la Isla de U tila, en el lugar

conocido como "D onquicksit", con loa 
Undearoa y dimensionea aM: Norte, 
(800) ochocientos pies de Hnbert Ho
well; Sur, (800) ochocioitos pies, con 
Roosevelt Howell y Simpaon Cooper; 
Este, (50 cincuenta pies, con suampo 
nacional; y, por el Oeste, (50) chi- 
cuenta pies, con Jack  C!ooper; el 
cual está cultivado con frutales de 
diferentes clases y lo estimo en la 
cantidad de L  1.500.00 (Mil Quinien
tos Lem piras; b) Lote situado en la 
aldea de "Los G ayitos", municipio de 
Utiia, en el lugar llamado "Ja ck  O' 
Neils B ich t", el que mide y lim ita: por 
el Norte, (588) quinientos ochenta y 
ocho pies, con suampo libre; Sur, 
(425) cuatrocientos veinticinco pies, 
con el M ar; E ste, (432) cuatrocien
tos treinta y dos pies, con Em est 
Hili; y, por el Oeste, (432) cuatro
cientos treinta y dos pies, con Freddie 
Cooper y Arvil Diamond. E l que está 
cultivado totalm ente con cocoteros 
en estado de producción y lo estimo 
en la cantidad de Dos Mil Lempiras, 
el que hube por compra a  la  señora 
Louisa Cooper de Cooper; c) Lote de 
terreno situado en la banda norte de 
la aldea de Los Cayitos, municipio de 
Utila, en el lugar denominado "Don 
(Quijote", el que mide y lim ita: por el 
rumbo Norte, (50) cincuenta pies, 
con el M ar; Sur, (50) cincuenta pies, 
con herederos de Edward Howell; 
Este ,(470) cuatrocientos setenta 
pies, con propiedad de Simpaon Coo
per; y, por el Oeste, (470) cuatro
cientos setenta pies, con Simpson 
Cooper; dicho lote ^ tá  cultivado en 
toda su extensión con cocoteros en 
producción y lo estim o en Mil Lempi
ras; d) Un lote de terreno situado en 
"Scattéring T ress", aldea de "Los 
Cayitos", municipio de U tila, cuyos 
limites y dimensiones son las siguien
tes: Norte, (288) doscientos ochenta 
y ocho pies, con el M ar; Sur, (288) 
doscientos ochenta y ocho pies, con 
herederos de Edw anI Howell; Este, 
(472) cuatrocientos setenta y dos 
pies, con Bryan Cooper; y, por el Oes
te, (472) cuatrocientos setenta y dos 
pies, con propiedad del mismo señor 
Bryan Cooper. Dicho solar está cul
tivado con cocoteros en estado de 
producción, y valorado en la  canti
dad de Mil Lem piras; e) Un solar si
tuado en la aldea "Los Cayitos", mu
nicipio de U tila, con la extensión y 
linderos siguientes: N orte, (39) trein
ta y nueve pies, con el m ar; Sur, (39) 
treinta y nueve pies, con Irwin Dia
mond; E ste, (30) trein ta pies, con 
Joe Jackson; y ,por Oeste, (30) 
treinta pies, con W alter Howell. E l 
que hube por compra a  Carmen V. 
de Howell: f ) Un solar situado en la 
parte oeste de la Isla  de Utila, con 
las colindancias y dimensiones si
guientes: Norte, (100) cien yardas, 
con propiedad de W alter S. Howell; 
Sur, (100) cien yardas, con propie
dad de Talmage Howell; E ste, (100) 
cien yardas, con propiedad del señor 
Ludesween Diamond; por el Oeste, 
(100) cien yardas, con propiedad dél 
suscrito. E l que está cultivado con 
cocoteros en producción, y valorado 
en Dos Mil L ¿n p iras, y  lo compró al
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aeñor Talmage Howell, en el año de 
mil novecientos sesenta y cinco. E l 
cual se encuentra en posesión quieta, 
pacíñca y no interrumpida, por más 
de diez años, no siendo ejidal, nacio
nal, ni existiendo otros poseedores 
pro indiviso. Que por carecer de ti
tulo inscrito, viene a solicitar Título 
Supletorio, Y  para acreditar loe ex
tremos de BU solicitud, ofrece el tes
timonio de los te s ta o s : M año Ho
well, Kennth Diamond y Lucine Coo- 
per, todos mayores de edad, casados, 
m añneros los dos prim eros y de ofi
cios domésticos la  última, todos pro- 
pietaños de bienes inmuebles, situa
dos en U tila.— Roatán, abril 10, de 
1073.

Ana B . Chávez, 
Secretaria.

(f) Ana B . Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.— 
Roatán, Islas de la  Bahía.—  Hon
duras".

25 A., 25 M. y  25 J .  73.

La infrascñta, Secretaria dei Juz
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahía, a l público en gene
ral hace saber: que con fecha vein
tiocho de febrero del año en curso, se 
presentó a  este Juzgado de Letras el 
señor Hilbert Green Green, mayor de 
edad, casado, agricultor, oñginaño y 
vecino de esta ciudad, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre los inmuebles 
sig u i^ tes: Un solar que tiene las 
dimensiones y colindancias siguien
tes: Norte, cuarenta y un pies seis 
pulgadas, con terreno nacional; Sur, 
cincuenta y cuatro pies siete pulga
das con Kelly Bodden, calle principal 
de por medio; Est^, ochenta y un pies 
con herederos de Welcome Fernán
dez. Que dicho solar lo obtuvo parte 
por herencia de su Madre y el resto 
por compra de sus porciones here- 
ditañas a Orma Green de Scott, 
Wellington Green, Leonce Green, Ja 
mes Green, Viola Green, según docu
mentos nue acompañó. Y  que en él 
ha construido a sus propias expensas 
las siguientes m ejoras: a ) Una casa 
de madera de tabla de pino montada 
sobre horcones de madera, techo de 
zinc, piso de madera, forrada y pin
tada de (36x18) trein ta y seis pies 
de largo por dieciocho pies de ancho; 
b) Una caseta para negocio, piso de 
tabla, techo de zinc, forrada con ta 
bla, de dieciséis pies de largo por 
doce pies de ancho; y e )  Una bodega 
de (8x12) de ocho pies de ancho por 
doce píes de lar^o, montada sobre 
polines de madera, piso de madera, 
techo de zinc, forro de tabla. Valo
rando el solar y  las m ejoras en la 
cantidad de Diez Mil Lem piras. E l

cual se encuentra en posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida por mas 
de diez años, no siendo ejidal, na
cional, ni existiendo otros poseedores 
pro indiviso. Y para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
Testimonio de los testigos: Leopoldo 
Hunt, Aldden M. Bennett y Wilfred 
Kelly, todos mayores de edad, casa
dos, oficinistas los dos y mañnero e! 
último, todos vecinos de esta ciudad 
y propietarios de bienes inmuebles 
situados en la misma.—Roatán, abril 
9 de 1973.

Ana B . de C!hávez, 
Secrefarto.

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.— 
Roatán, Islas de la  Bahía.— Hon
duras".

25 A., 25 M. y  25 J .  73.

E l in frascñto , Secretaño del Juz
gado de L etras de esta Sección Judi
cial, al público, hace saber: que se 
ha presentado e! señor Eduardo Avi
les Matamoros, de este domicilio, 
soiieitando se le extienda Título Su- 
pletoño, dei siguiente inmueble: 
"Un potrero de treinta manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
en el lugar Mamado E l Pastal, mu
nicipio de Danli, departamento de 
E l Paraíso, cultivado con zacate ja- 
raguá, cubierto de árboles de pino, 
cercado con alambre espigado, con 
una casa de adobes, cubierta de te
jas, de dos piezas y una cocina, to
do lim itado: Al N o ^ , con propiedad 
de Félix López; a! Sur, con propieda
des de Estanislao Ordóñez y Justo 
Rufino Avilez; al Este, con propieda
des de Félix López e Ignacio Sauceda, 
y, al Oeste, con la aldea de E l Pastal 
Adquirió la posesión del inmueble 
descrito por compra que hizo en el 
año de mil novecientos cincuenta y 
ocho, al señor Tiburcio Vásquez, ya 
fallecido. Propone como testigos, a los 
señores: Félix López, Estanislao Or
dóñez y Ju sto  Rufino Avilez, todos 
mayores de edad, agñcultores, hon
durenos y propietarios de bienes y de 
este mismo domicilio. Dió poder al 
Abogado Luis Elvir Fortín. Se man
da a comunicar por tres veces, una 
vez cada treinta &as en el Diaño Ofi
cial "L a G aceta, para los efectos de 
ley, y si no hay interesados oponen
tes.—^Danlí, departamento de E l Pa
raíso, 14 de febrero de 1973.

Caños Cubas Ochoa, 
Secretarlo.

ff) Carlos Cubas Ochoa. Hay un se
llo oue dice: Juzgado de Letras Sec
cional, Danlí, E l Paraiao, Honduras. 
C. A.

25 A., 25 M. y 25 J .  73.

E l in frascñto, Secretaño dé! Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, a i público, hace saber: que se ha 
presentado el señor Ramón Ernesto 
Barahona Martínez, de este domidho, 
soiieitando se ie extienda Titulo Su- 
pletoño, del siguiente inmueble: "Un 
potrero de doscientas manzanas de 
extensión superficial, más o BMnos, 
situado en el lugar llamado, E ! Nsn^ 
ce, Valle de Jam astrán, Munieipíu^d  ̂
Danlí, Departamento de E l PMdso,. 
cultivado con zacate jaraquá, caihí- 
güero y guinea, cercado con alambre 
espigado, con una casa de taMa, cu
bierta de zinc, compuesta de dos 
cuartos y una cocina, todo limitado: 
Al N orte, con propiec^des de José 
Paguaga y Sebastian Girón; al 
con propiedades de Juan, Ramón y  
Dionisio Zepeda; al Este, con propie- 
chLdes de los señores Ramón Emeteth> 
Ponce, Julio López y Domingo Coéüo  ̂
y, al Oeste, coa propiedad de Sebas
tián Girón. Adquiñó la pose^&i del 
inmueble por compra que hizo a  Do
mingo Coello y Juan José Herrera^ 
en el año de mil novecientos sesenta^ 
Propone como testigos: Antonio F er
nández, Ramón Ramírez y Manuel 
Aguilar, todos mayores de Miad, agñ^ 
cultores, hondurenos y de este ve
cindario, propietarios de bienes. Dió 
noder a! Abogado Luis Elvir Foñia. 
Se manda a comunicar por tres ve- 
c^8. una vez cada treinta días, en el 
diaño oficial "L a Gaceta", para tos 
efectos de lev, v si hay interesados 

entes.—^Danli, departamento de 
TT*! Ppraíso, 14 de febrero de 1973.

Caños Cubas Oéhoa, 
Secretaño.

í f ) Carlos Cubas O'̂ hoa. Hay un se
llo que dice: Juzgado de Letras Sec
cional, Danlí, E l Paraíso, Honduras, 
C. A.

25 A., 25 M. y 25 J . 73.

E l infrascrito, Secretaño del Ju ^  
gado de Letras de esta Sección JüíH- 
cia!, al público hace saber: que se 
ha presentado al señor Ramón Rosa 
Alvarado, del domicilio de Ja ca le a ^  
solicitando se le extienda Título Su
pletorio, del siguiente inmueble' "Un 
potrero de cincuenta manzanas de es- 
tensión superficial más o menos, ubi
cado en el lugar llamado La Sabane- 
ta, en el Municinio de Jacaieapa, de
partam ento de E l Paraíso, cercado de 
alambre espigado, cultivado con za
cate jaraguá, habiendo también pasto 
natural, conteniendo, además, á iM es 
de pino, y con los siguientes límltea: 

N oñe, con propiedad de Héctor Sa
linas y herederos de Martín Godoy; al 
Sur, con herederos de Modesto VaSa- 
dares: al E ste, con propiedad de he
rederos de Teófilo Salinas y Gervado 
Maradiaga. Adquiñó la poseñónds 
dichos inmuebles por tradición qus M 
hizo el señor Lázaro Alvarado, em do
cumento pñvado; propone como teo- 
tigos a Constantino Bran, Augusto 
Argeñal y Adán García, mayores do
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edad, agricultores, hondurenos, pro
pietarios de bienes y deí mismo donú- 
cilio de Jacaleapa. Dió poder al Abo
gado Luis Elvir Fortín. Se manda 
a comunicar por tres veces, una vez 
cada treinta días en el Diario Oficial 
**La Gaceta", para los efectos de ley, 
y si hay interesado oponentes.— 
Danlí, departamento de E l Paraíso, l i  
de febrero de 1973.

Carlos Cubas Ochoa, 
Secretario.

(D Carlos Cubas Ochoa. Hay un se
llo que dice; Juzgado de Letras Sec
cional, Danlí, E l Paraíso, Honduras,
C. A.

25 A., 25 M. y 25 J .  73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju 
dicial, al público, hace saber: que se 
ha presentado el señor Miguel Adán 
Obando Reyes, de ^ e  domicilio, so
licitando se le extienda Título Suple
torio, de! siguiente inmueble: "Un 
terreno de ciento treinta manzanas 
de extensión superficial, más o me- 
nM, sito en el lug^r llamado E l Pas
tal, de este municipio de Danlí, cer
cado con alambre espigado, en parte 
propio y en parte de los colindtmtM, 
cultivado con zacate calinguero y 
jarag^á, habiendo también pasto na
tural, conteniendo además, una casa 
de bahareque, cubierta de tejam anil, 
de una sola pieza con su correspon
diente cocina y una huerta de árbo
les frutales, todo con los siguientes 
lím ites: al Norte, con propiedades de 
Guillermo Argeñal, M argarito Zam- 
brano y Juan Gómez; al Sur, con 
propiedades de Ernesto Avilez y 
Gustavo Medina; al Este, con quebra
da que baja de ht aldea de Quebrada 
Larga; y, al Oeste, con E l Mcacho. 
de los TÍimínios. Adouirió la pose
sión de dicho inmueble por compra 
que hizo al señor Juan Gómez Cas
tro. una parte y otra a Santos Felino 
Avilez en documento privado. Pro
pone como testigos: a Marcos Ce- 
rrato, Ignacio M atamoros y Félix 
iTÓnez. todos mayores de edad, ca
sados. agricultores, propietarios de 
hiedes, hondurenos y de este vecin
d a r io .  DÍA poder al Abogado Luis 
Elvir Fortín. Se manda a comunicar 
ñor tres veces, una vez cada treinta 
días, en el diario oBcial "L a  G aceta", 
para los efectos de ley, y si no hay 
interesados opomsntss.— ^Danli, de
p ártam ete de E l Paraíso, 14 de fe
brero de 1973.

Carlos Cubas Ochoa, 
Secretario

(f) Carlos Cubas Ochoa. Hay un se
llo que dice: Ju g a d o  de L etras Sec
ciona!, Danlí, B1 Paraíso, Honduras, 
C. A.

25 A., 25 M. y 2S J .  73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju 
dicial, al público, hace saber: que se 
ha presentado ei señor Antonio Ka- 
fati, de este vecindario, solicitando 
se le extienda Título Supletwrio del 
siguiente inmueble: "Un predio rús
tico, ubicado en el lugar llamado Los 
Puercos, municipio de Jacaleapa, de
partamento de E l Paraíso, de qui
nientas manzanas de extensión su
perficial, más o menos, con árboles 
frutales de distintas ciases; emeo 
mazanas, más o menos con plátanos; 
y cuatrocientas veinte manzanas, 
mas o menos, con potreros de zacate 
jaraguá, guinea y pará. La totalidad 
del terreno está cercada y contiene 
las siguientes construcciones e insta
laciones: a) Una casa de adobes, cu
bierta de tejas, encementada, forma
da por cuatro piezas, cocina, corredor 
y un patio de cemento para secar 
café; b) Una casa de madera, cu
bierta de tejas, formada por dos pie
zas; c) Un establo de ladrillo, ce
mento y madera, cubierto de tejas, 
con capacidad para veinte vacas; d) 
Una porqueriza de ladrillo, cemento 
y madera, cubierta de tejas, piso 
encementado, con capacidad para 
catorce cerdos; e) Un toril de ladri
llo, cemento y madera: f) Una presa 
de cemento, con su motor y bomba, 
con capacidad de cien mil galones de 
agua; g) Dos tan q u e de cemento 
para captación de agua, con capám- 
dad de cinco mil galones, cada uno; 
h) Un bebedero de agua para gana
do, encementado; i) Ihi pozo arte
siano, con su bomba; j)  Dos galline
ros de madera y alambre, con capa
cidad de trescientas gaHinas, uno de 
ellos y el otro con capacidad para 
doscientas gallinas; k) Una troje de 
madera para maíz; y, 1) Cinco cuar
tos de madera para los trabajadores. 
Todo lo descdtó está limitado: ai 
Norte, con propiedades de don Miguel 
Argeñal, Sebastián Duarte y Horacio 
Rodríguez: al Sur, con propiedad de 
Tomás Tádeo MembMao y aldea dé 
EJ Junquillo; a! Este, carretera de 
por medio, con propiedades de To
más Tadeo Membreño y Ernesto Flo
res: V, a.l Oeste, con propiedades de 
Eulaho Trias y teirenos nacionales. 
Adquirió el terreno descrito jpor com- 
nra nue hizo a los herederos áel se
ñor Jorge Alvarado, en el año de mil 
novecientos sesenta y uno. desde esa 
fecha ha hecho las construcciones, 
instalaciones y cultivos, y los ha no- 
seido junto con el terreno, en forma 
oüieta, pacifica y no interrumnida, 
desde aouella época hasta la fecha. 
Ofreeió !p información de los testi
gos: Ramiro Rodrigues: Trias. Ernes
to Vallecillo y Javier Rodrimiez. to
dos mavores de edad, agricultores, 
hondurenos v vecinos del municinio 
de Jacaleana. en esta Sección J u d i

cial.—^Danli, 36 de febrero de 1973.
Carlos Cubas Ochoa,

Secretado.

ff) Carlos Cuha^ Ochoa, Hay un se
ño que dice: Juzgado de Letras Sec

cional, Danlí, E l Paraíso, Honduras, 
C. A.
25 A., 25 M. y 25 J .  73.

REGISTRO S D E MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economiá, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una m arca de ^briea.—Jefa- 
tura de Estado.—Secretaria de Eco
nomía.— Ên representación de la 
compañía B E E MTSMA 
TENFABBDBEBN GmbH, una corpo^ 
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conformé a las le y ^  de la  R^úhñca 
Federal de Alemania, manufMture- 
ros, industriales y com áA úhgs, 
domiciliados en Parkstrasse 51, áOW 
Hamburg 52, Alemania, s e g ^  él 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el r^ is tro  y depósitx), 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la  m arca de fábrica de
nom inad:

ESSEX
palabra, m arca que sin diptiñcióñ d  
tamaño, color o di^ño espeend, am
para, distingue y  protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y artículos 
para fumadores, tales como;- pipas, 
boquillas, papel paya fumar,^ fO)$qroq, 
encendedores automáücos,^ cl^ ;á^ ias 
de metal no precio^ , c ig a r r a s  y 
tabaqueras en géner^¡ yesqüeraS. 
marca que se apñcá o ñ ja  a los ar
tículos y productos mismos, o a  los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medió de impnjesionéSy 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estaMidos, 
y en las otras form as y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, paca todo lo 
cual se agregan los demas documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mü novecimitos setenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—T ^ u - 
cigalpa, D. C., 9  de marzo de 1973.

Adán López Fíneás 
Registrador

25 A., 5 y 15 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, dspea- 
diente de la  Secretaría de Epopomiá, 
hace saber: que con fecha di&iséis de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud qqe dice: "Registro y 
depósito de unn m arca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría dé 
Economía.— En reoresentaeíón de la 
compañía M5EMTSMA CIGARET 
TENFABBnCEN GmbH, una carpo-
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o y g & n i z & d &  y 
conforme a las leyes de la  República 
Federal de Alemania, m anufacture
ros, industriales y com erciantes, do
miciliados en Parkstrasae 51, 2000 
Hambui^ 52, Alemania, s^rún el 
poder que obra en esa S e c re te a d o  
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la m arca de fábrica de
nominada:

9 !
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especia!, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y ciganillos, rapés y ár
t i c o s  para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de m etal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, m arca que se aplica o 
fija  a los artículos y productos mia
mos, o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, ca jetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto- 

k s  potnM d k
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, r^ ieves, estampa-

mas y modos generalmmate acostum- 
bmdoa ^  el comercio y en la indus- 
ü k^ p M M ^ w klocm ü seagM gm iks 
daaíás documentos de ley.— T^fuci- 
gaipa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f) Jo r
ge Fidel Durón". Lo que se pone Mi 
Mmommkdb del pM^ko pMa los 
efectos de ley.—Tegucigslpa, D. C., 
16 de marzo de 1973.

Adán López Pineia, 
Registrador.

25 A., 5  y 15 M. 73.

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, se Mbniüó la 
solicitud que dice: '^Registro y de
pósito de una m arca de fábrica 
—Jefatura de Estado.— Secretaría 
de Economía.—En representación de 
la  compañía E .R . SQ U tBB ¿6 SONS, 
INC., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de! 
Estado de Delaware, manufacture
ros industriales y com erciantes do
miciliados en y con oficinas en 
Lawrenceville-Princenton Road, en 
la ciudad de Pnncenton, Nueva 
Jersey 03540, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como marca

inicial hondurena, de la  marca de 
fábrica denominada:

5YNKÍN
palabra, según el clisé, m arca que 
sin distinción de tarnaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
protege toda ciase de preparaciones 
medicinales y farm acéuticas en ge
neral y, en particular, a y u d a s  
diagnósticas medicinales y farm a
céuticas, para lo que la m arca se 
aplica o f ija  a  ios artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, 
botes, botellas, sacos, bolsas, latas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que ios contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, m arbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras form as y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
doce de marzo de md novecientos 
setenta y tres.— (f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

E l infrascrito, Registrador de Pa-

diente de la Setretaría  de Economía, 
h M ^ ) M b M i q ^ e c o n f M b a t ^ ^ e d e  
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R egistro de de
pósito de una m area de fábrica.—Su
premo Poder E jecutivo.—Secretaria 
de Economía y  Comercio.— Ŷo, C3e- 
to Ramón Alvares C., mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecinda
rio, Colegiado bajo  el N? 0485, ac
tuando en mi carácter de apoderado 
legal de la  entidad comercial que en 
esta plaza gira b ajo  le dMommadón 
^"C O N V ER TTD O R A  NACH^VAL 
DE PA PEL Y  S. A/'
(CONPACASA), según Carta Poder 
que acompaño, ante usted con el de
bido respeto, comparezco a solicitar 
el registro y  depósito como marca de 
fábrica nacional hondurena, marca 
de fábrica denominada: "Roses",

palabra, según el clisé, m arca que 
sin distinción de tam año y color, am

para y distingue: papel higiénico aa 
hojas o en rollos, to ^ as, swvilletaa, 
manteles, panudos de papel, encajes, 
kleenex, pajillas, bolsas, platos de 
cartón, y articules sim ilai^ de papd 
y cartón, y esta marca será aplicada 
a los articules, envases, paqueb^ far
dos, bultos y envoltorios de impresio
nes, grabadas, etiquetas, marbetes  ̂
estampados y relieves, y en las otnse 
form as y modos generalmente acos  ̂
tumbradoa en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
diez de abril de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Cleto Ramón Al
vares C ." Lo que se pone Mi conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1973.

Adás López Fincdc..
Registrador.

25 A., 5 y 15 M. 73.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depea- 
diente de la  Secretaria de Economía^ 
hace saber: que con fecha veintiun& 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Poder E jecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En representa-  
ción de la  compañía A. NATTER- 
MANN & C !B . G. m. b. H., una ew - 
poración organizada y e x i s t e n t e ^  
conforme a las leyes de la Repúbliea 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Eupener S  t  r  a  a s  e  
159-161 en 5  Koln 41, Alemania, se
gún que
taria de Estado, respetuosamente

depósito, como m arca de fábrica nâ  
cional hondur^a, de la marca de 
fábrica denominada:

ESENGAL
según el clisé, m arca que sin disün- 
ción de tam año, color o diseño o^pe- 
cM  ̂ ampMa, y
sustancias, drogas y productos para 
la medicina, farm acia y vetennaria, 
preparados farmacéuücoB, medica
mentosos, veterinarios, reconstitu
yentes, vigorizantes y curativos e i 
general, antiparasitarios para uso hu
mano, antisépticos y desinfectantes 
de todas clases, marea que se aplica 
o ñ ja  a los artículos y productos mia
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, cajas, paqukss, 
empaques, fardos, bultos y envtdto- 
rios que los contienen, por medio do

tM^M^^yembMK^nmfMmMsynM^ 
dw gM m M ^m M deaM M üm km k^^ 
e l c m n M ^ k y e u M m d m ^ ^ ^  pwa 
todo lo cual se agregm  los danás 
documentos de ley.—T^^dgalpa, D. 
C ^dM denoM M hh^ & n m  mMO- 
cientos setenta.— (f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conodmieoto 
del público para los efeoos de ley.—
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TegucigaJpa, D. C., 21 de marzo de 
1973.

López
Registrador.

^  A., 5 y 15 M. 73.

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS

R E M A T E

E ! infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de L etras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mô  
razán, al público en general, hace sa
ber; que en la audiencia señalada 
para el día miércoles veintitrés de 
mayo del corriente año, a las diez de 
la mañana, y en el local ^ue ocm)a 
este Tribunal, se rem ataran en pú
blica subasta los inmuebles siguien
tes: *̂Un lote de solar marcado en el 
plano respectivo con el número tre- 
ce-D, de la Lotificación denominada 
^'Planes del Berrinche", en este Dis
trito  Central, que mide y lim ita; al 
N rte, siete metros cincuenta centí- 

etros, con bloque "H ", de la  mis
ma lotificación, mediando calle; al 
Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote "D " dieciséis; ai 
E ste, treinta m etros con cincuenta 
centímetros, con lote D-doce; y, al 
Oeste, veintinueve m etros noventa 
centímetros, con lote D -catorce, del 
mismo fraccionamiento. Tiene una 
extensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con se
senta y tres centésim as de vara 
cuadrada. Incluyéndose las consis
tentes en un ediñcio de dos pisos, 
construcción de piedra, ladrillo y ce
mento armado, consta el prim er piso 
de una sala dividida en dos piezas, 
con pared de color frente a la  calle, 
con una puerta y dc^ ventanas guar
necidas con rejas de hierro, piso de 
cemento, el segundo piso montado 
sobre vigas de concreto, se compone 
de un s^ón, con techo de asbesto y 
madera, en d  primer piso hay baños. 
Existen además otras m ejoras y ga
leras para sus talleres. Inscrito el 
dominio con el número 166, folio 253 
al 255, del tomo 180, a  favor del se
ñor J .  Armando Robles Peña, en el 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
M ercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha Mdo valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta Mil Cuatro
cientos Cincuenta Lem piras". Segun
do: "Lote de terreno N? dieciséis-D, 
de la  Lotificación "Planes del Be
rrinche", sita en Comayagüela, de 
esta capital, cuyos lím ites y dimen
siones son: al Norte, trein ta y cua
tro metros ochenta centím etros, con 
lotes números once-D, trece-D, ca- 
torce-D y quince-D; ai Sur, treinta y 
cuatro metros ochenta y cinco cen
tím etros, con lote número diecisie- 
te-D ; al Este, siete m etros, con lote 
número seis-D; y, al Oeste, siete me
tros, con lotes números dos-E y 
tres-E , calle de por medio, con una 
extensión superñcial de m ás o me
nos trescientas cuarenta y nueve va

En cumplimiento del Artículo 380, del Código de Comercio 
vigente, al público en general, y a los comerciantes en parti
cular, se hace saber: que en Asamblea General de Accionistas, 
celebrada el dia 31 de enero del corriente año, se acordó 
aumentar el capital social de la empresa "LO VABLE DE 
HONDURAS, S. A. de C. V.", domiciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, de la suma de Un Millón de Lempiras, con que 
había venido girando, a la de Un Millón Quinientos Mil Lem
piras, que es el capital con el cual girará en lo sucesivo. Se 
acordó reformar la Escritura Constitutiva de la Sociedad en 
lo concerniente a este Aumento. Los acuerdos en referencia 
fueron debidamente protocolizados por el Notario Donato For
tín Pinel, en la ciudad de San Pedro Sula, del día 3 de abril 
del corriente año.

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1973

D O N A TO  F O R T 7 N  P / N E L

25 A. 73.

ras cuadradas, con cincuenta y ocho 
centésimas de vara cuadrada. Lote 
de teüTeno que adquirió por compra 
a los señore$t Adolfo S. Midence, Ri
cardo A  Midence, Camila Midence de 
Pierrefeu, Carmen de DanAía, Floren
cia de Peyrecave y don Carlos S. 
Fiallos. En el lote de terreno hay 
construido un edificio de veintitrés 
varas de largo por nueve de ancho, de 
tres plantas, cubierta de láminas de 
asbesto-cemento, las plantas primera 
y segunda son de cemento, con su 
azotea, y el tercer piso de madera. 
Inscrito él dominio con el número 
196, folios 460 y  461, del tomo 254, 
del Registro de la  Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor del señor 
J . Armando Robles Peña. E l inmue
ble antenorm ente descrito ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Cuarenta y 
Tres Mil Cuatrocientos Ochenta Lem
piras. Y  se rem atarán nara con su 
producto hacer pago al Banco Atián- 
tida, S. A., que es en deberle el se
ñor J . Armando Robles Peña, en la 
demanda ejecutiva, promovida por 
el Abobado Armando Aguilar C., en 
su carácter de Apoderado Legal del 
Banco Atlántida, S. A., cr^ntra el se
ñor J .  Armando Robles Peña. Se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se adm itirán posturas 
que no cubren las dos terceras par
tes del avalúo, v sin que haean el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1973.

Rene Alfonso Bendaña, 
Seeretarío.

(f) Rene Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de L etras 1° 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras".

Del 23 A. al 18 M. 73.

Viene de la la  página
Alvarenga y Gloria Marina Montoya Her
nández, vecinos de San Pedro Suiá, Cortés, 
previo entero de (L  10.00) diez iempíras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe. —  Comuniqúe
se.

RAMON T. CRUZ.

B1 Secretario de Estado en loa Despa^ 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zóoiga A

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju 
dicial, para los fines legales corres
pondientes, al público hace saber: 
que este Juzgado en sentencia de fe
cha dieciocho de julio de mil nove
cientos setenta y  dos, declaró al se
ñor Marel Medina Bardales, herede
ro testam entario de su difunto padre 
legítimo M arel Medina Galo, y le 
concede la  p o sp o n  efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
d e ra  testam entarios, de igual o me
jo r derecho.— Olanchito, 11 de abril 
de 1973.

Rodolfo Sandoval, 
Secretario.

( f i  Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
qug dice: "Juzgado de Letras.— Olan
chito, YMo.— ^Honduras".

25 A  73.
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SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrito, Sub-Secretario de Estado en e! 
Despacho de Recursos Naturales, para los fines 
legales, al público en general, hace saber: La Re* 
solución que literalmente dice: "SECRETA RIA  
DE ESTADO EN E L  DESPACHO DE RECURSOS 
NATURALES. —  Tegucigalpa, Distrito Central, 
dieciséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

Vista para resolver la solicitud presentada por 
los Abogados Jerónimo Sandoval, Carlos Roberto 
Reina y Miguel Angel Rivera Portillo, en su cali
dad de representantes de las Compañías SIGNAL 
EXPLORATION (HONDURAS) COMPANY, OC
CIDENTAL DE HONDURAS INC., Y JACOL DE 
HONDURAS, respectivamente, ante la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos; contraída a 
pedir prórroga por dos años, de la Concesión de 
Exploración y Subsiguiente Explotación Petrole
ra, en los Bloques denominados BERTA, INEZ, 
JULIA, KATTY, LU ISA  Y  MARIA, de que son 
concesionarias sus representadas.

RESU LTA : Que por resolución emitida por 
esta Secretaría de Estado, el once de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete, le fue otorgada 
una Concesión de Exploración y Subsiguiente E x
plotación Petrolera a la "Signal Exploration (Hon 
duras) Company", en los Bloques "B erta", "Inez" 
"Julia", "K atty", "Luisa" y "María", los que tie 
nen en su totalidad un área superficial ochocien 
tas noventa y un mil sesenta y seis h e c t á r e a s  
(891.066 Has.) localizados en el zócalo confinen 
tal y el subsuelo de su plataforma submarina, ad 
yacente al departamento de Gracias a Dios, Con 
cesión que entró en vigencia el nueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete, fecha en que fue 
publicada la Resolución en el diario oficial "La 
Gaceta".

RESU LTA : Que esta Secretaria por resolu
ción emitida el diez de abril de mil novecientos 
setenta, autorizó a  la Signal Exploration (Hondu
ras) Company, para que pudiera traspasar a la 
Occidental de Honduras Inc., la mitad de los dere
chos que tiene en los Bloques "B erta" Inez", " Ju 
lia", "K atty", "Luisa'^ y "María".

RESU LTA : Que por resolución de la misma 
Secretaria, de fecha diecinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y uno, se autorizó a la Signal 
Exploration (Honduras) Company, y a  la. Occi
dental de Honduras Inc., para que pudiera traspa
sar a la Jacol de Honduras, Sucursal de la Colom
bia Oil Company Limitada, parte de sus derechos 
en las Concesiones que ellas son titulares, o sean 
los Bloques arriba mencionados.

RESU LTA : Que con fecha cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos, los Abogados Je 
rónimo Sandoval, Carlos Roberto Reina y Miguel 
Angel Rivera Portillo, representantes de las Com
pañías Signal Exploration (Honduras) Company, 
Occidental de Honduras Inc., y Jacol de Honduras, 
respectivamente, presentaron a la Dirección (Ge
neral de Minas e Hidrocarburos, solicitud d# prp? 
rroga por dos años de la Concesión i3e Exploración 
y Subsiguiente Explotación Petrolera, en los Blo
ques denominados "B  e r  t a" "Inez", "Ju lia", 
"Katty", "Luisa" y "M aría", de que son Conce
sionarios sus representadas.

RESULTA: Que como parte del trámite ae 
pidió dictámenes a la Auditoría Minera y Petrole
ra y a la Asesoría Legal de la mencionada Direc
ción, quienes los emitieron en forma favorable a 
la solicitud en virtud de haberse comprobado que 
las Concesionarias han cumplido con las obRm- 
ciones establecidas en los Artículos 34, inciso b), 
124 y 102, de la Ley del Petróleo vigente y encon
trarse las peticionarias solventes con el Estado en 
cuanto a sus obligaciones.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con 
lo establecido en el Articulo 30, de la Ley del Pe
tróleo y 65 de su Reglamento, las Concesionarias 
que hayan cumplido con sus obligaciones tendrM 
el derecho de obtener prórrogas de sus concesio
nes, por dos períodos adicionales de dos años de 
duración cada uno, hasta completar un máximo de 
diez años de actividades de exploración, es proce
dente acceder a la prórroga de dos años solicitada.

Por tanto: E sta  Secretaría de Estado en e! 
Despacho de Recursos Naturales, en aplicación de 
lo establecido en el Articulo 30, de la Ley del Pe
tróleo y 65 de su Reglamento,

R E S U E L V E :
1"—Conceder a las Compañías SIGNAL FX- 

PLORATION (HONDURAS) COMPANY, OCCI
DENTAL DE HONDURAS INC., Y JACOL DE 
HONDURAS, una prórroga por dos años de la 
Concesión de Exploración y Subsiguiente Expbta- 
ción Petrolera de los Bloques denominados "BER
TA", "INEZ", " J  U L  I A", KATTY", "LUI
SA" y "MARIA", que tienen en su totalidad un 
área superficial de ochocientas noventa y un mi! 
sesenta y seis hectáreas (891.066 Has.), localiza
dos en el zócalo continental y subsuelo de su pla
taforma submarina, adyacente al depMtaiMnto 
de Gracias a Dios.

2̂ — La vigencia de la presente prórrogA se 
contará a partir de la fecha de vencimiento de la 
Concesión original, que es el nueve de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.

3̂ —^Esta prórroga de concesión será elé^ada 
a Escritura Pública, a costa de los interesados y 
se inscribirá en el Registro de Concesiones Petro
leras.

4 —^Publiquese esta Resolución, en el ^ario 
oficial "L a Gaceta", y háganse las transcripciones 
de Ley.—NOTIFIQUESE. Sello.— (f) RAUL ED
GARDO ESCOTO DIAZ, Seilo.— (f)  JOSE AYAX 
ZUÑIGA —^Tegucigalpa, D. C., 23 de abril
de 1973.

RA FA EL LEONARDO CALLEJAS B., 
Sub-Secretario de Recursos Naturales.

25 A., 5 y 15 M. 73.

A QUIEN IN T E R B SB :

Loa éhcqnea que ae exHem- 

dam a eatoa TaBerea AAMt de 

aer a Sb! D irector TS-

pegraiHa Nadomd.

LA. DIRECCION

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA
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